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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 22 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICI A L
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I )

Compra Venta Compra Venta

Francos . . . % ..... 9»T5 9.35
Libras .....*..................... . 44>— 45.— 66,— 67,65
Dólares ............ ...... ................ io ,95 11,22 16,40 16,81
Liras ...... ............ ........... . 10,95 11,22 — —
Francos suizos ...v.....r........ . 2S3>— 259.35 379.50 389. -
Reichsmark ...... ..... . — — . —■ —
Francos belgas v..............»....* 25,— v 25,60 — . —
Florines ............. 4»10 4,20 —i —
Escudos ............................... 43.50 44,60 65.25 66,90

Pesos, moneda legal •••••¿r.s... 2,60 2,66 3.90 4 —
Coronas suecas ................. 3*°4 3. i i —- —•
Coronas noruegas — — — —-
Coronas danesas ..... . . 2,295 2.35 •—* —■•
Pesos chilenos .......... 35.70 , 36,60

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» O «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

FABRICA NACIONAL DE MONEDA 
Y  T IM BR E

Rectificación de los errores de copia PA- 
decidos en la publicación de las bases del 
concurso de dibujos para proyectos de 
nuevas monedas. (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 14 de septiembre 

de 1946, núm. 257.)

Las bases tercera, cuarta y  quinta, que
dan redactadas como s ig u e :

3.a i.os motivos serán idénticos para 
los grupos de monedas sigu ien tes:

I, 10 y  25 pesetas; II, 5 pesetas;
III, 2,50, 1 peseta, y  50 céntim os;
IV , 25, 10 y  5 céntimos, y se ajustarán 
& las normas siguientes :

En el reverso figurará el escudo na
cional, \ en el anverso se procurará re
presentar a  España alegóricamente en la 
form a que idee el proyectista.

Distribuidas en el anverso y reverso 
llevarán las siguientes leyendas: Espa
ña, 194/, y el valor representativo de la 
m oneda en letra o números, expresado 
con claridad.

Para las monedas de 25, 10 y 5 cén
timos, ¡os motivos serán libres, tanto en 
el anverso como en el reverso.

4.a Los diámetros de las monedas de 
25, 10, 5, 2,50, 1 pesetas, y 50 céntimas, 
serán, respectivamente, 43, 37, 32, 27, 
21 y  16 milímetros. .

Los correspondientes a Iqs monedas de 
25> 10 v 5 céntimos, serán tos de 25, 22,5 
y 18 milímetros.

Estas últim as monedas llevprán un 
agujero central de 5, 4,5 y 4 milímetros 
de diámetro, respectivamente. 1

5.a El plazo de presentación terminará 
el día treinta y uno de octubre, a  las 
seis de la tarde, debiendo los que se re
mitan desde provincias quedar presenta
dos en las oficinas de Correos respecti
vas con la debida antelación.

Los proyectos irán acompañados con 
un sobre cerrado y  lacrado, en donde 
rezará el lema, y  contendrá el nombre 
y  domicilio del autor, dirigidos a  la Se
cretaría de la Dirección Géneral de la

Fábrica Nacional de Moneda y Tim bre, 
plaza de Colón, Madrid.

T anto en los presentados directamente 
como los enviados por Correo &e le po
drá extender a  petición del interesado 
acuse de recibo.

SIN D ICATO  NACIONAL DE TR A N S
P O R TES Y  CO M U N ICACIO N E S

Concurso

Este Sindicato Nacional abre concurso 
para el suministro de billetaje y  demás 
impresos para uso de las Empresas e 
industriales de transporte por' carretera, 
de acuerdo con la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 6 de marzo de 1945 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 21 de marzo de 1945) y con el R e
glam ento del impuesto sobre , los trans
portes por las vías' terrestres y fluviales 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
fechas 1, 2, 3, 4 (y 5 del mes actual).

El pliego de condiciones técnicas, le
gales v económicas por que se regirá di
cho concurso, así como los demás deta
lles que ,puedan interesar sobre el su
ministro, se encuentran a disposición de 
los concursantes en la tabla de anuncios 
de este Sindicato Nacional, dalle de Fe- 
rraz, número 13, Madrid.

El acto de la celebración del concurso 
tendrá lugar en el citado local, ante la 
Junta Sindical constituida el efecto, a 
la hora de las once de la m añana del 
día 7 *de octubre próximo, pudiendo. pre
sentarse ante la misma las proposicio
nes, en sobre cerrado, hasta las once ho
ras y  treinta minutos dé dicho día, pre
vio el depósito correspondiente, en la  Ad
ministración del Sindicato. Tam bién en 
ésta, y mediante oportuno recibo, debe
rán entregarse las proposiciones en so
bre cerrado que deseen presentarse an
tes de dicho día y hora de las once de 
la  mañana.

Madrid, 19 de septiembre de 1946.— El 
Jefe-nacional, P. P. (ilegible).

' 1. 556-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GRANADA

Don Octavio González Bueno, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Gra
nada.;

H ago saber : Que habiendo sufrido ex
travío el resguardo del depósito necesario 
con interés, señalado con los números 
286 de .entrada y 13.188 de registro, im
portante tres mil pesetas (3.000), que se 
constituyó en 27 de diciembre de 1926 
por don Jerónimo Gómez Herrero, a dis* 
posición del Excmo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de Granada, para garantir 
el cargo de Procurador, se hace público 
por el présente, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento de la 
C aja  General de Depsitos, en cuya Su
cursal de esta ciudad tuvo ingreso el 
indicado, advirtiéndose que dd no pre
sentarse en esta oficina el resguardo de 
referencia ni producirse reclamación en 
el término de dos meses, contados desde 
la  publicación de este anuncio, se proce
derá a su anulación y  á  expedir otro con 
relación ail taílón del anterior. ’ 

Granada, 19 de febrero de 1945.— E l 
Delegado de Hacienda (ilegible). 

i . i i i - O  .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U E LVA

Secretaría de la Junta Administrativa

 Cédula de notificación

Desconociendo el actual domicilio de 
Angeles G arcía  Chacón, que última
m ente lo tuvo en la Corza, ^alle B, -nú- 
m era 9, de Sevilla, se le hace saber que 
con e 9ta feoha se ha dictado el si
guiente acuerdo en el expediente núme
ro 317 de 194Ó por aprehensión de .12 
kilogram os-d e’ tabaco de cosecha 

«El lim ó. Sr. D elegado de Haciendla, 
usando de la  facultad que le confiere el 
artículo sexto del Decreto de 10 de no
viembre de 1945 ha acordádo en dicho 
expediente lo siguiente:

1 .° F alta  de contrabando.— 2.0 A u
tora, Angeles G arcía Chacón.— 3.0 Im
poner com o pena la  m ulta de 408 pe
setas com o dupfyq del valor oficial del 
tabaco con com iso de éste, que satisfa
rá en plazo de quince días, pues en su 
defecto se decretaría la  prisión d e  in
solvencia del artículo 27 de la (Ley pe
nal durante ochenta y  un d ías.— 4.0 
H aber lugar a  la concesión de prem io a 
los ¿prehensores.— 5.0 D eclarar que no 
hay infracción del Decreto de 20 dé fe-., 
brero de 1942; y  6.° N otificar reglá- 

 méntariamente.»

 Requerimiento
A  los efectos del párrafo segundó dell 

artículo 102 de la  Ley de 14 de enero 
de 1929 se requiere a usted para que aj 
firmar la presente m anifieste a  continua
ción si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa- im ppesta y presente relación d© 
ella e n plazo de tercero días, bien en
tendido que su silencio se considera 
como declaración negativa, y  en el acto, 
y  com o consecuencia de ello, se decre
tará el arresto citado.

 N o t a
De conformidad con -el artículo octa

vo de dicho Decreto y para c aso de no
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e s tar conform e con e l m ismo, quedo ad
vertida de que puedo solicitar' que pase 
el hecho a conocimiento de la Ju n ta  Ad
m in istrativa de esta Delegación de H a
cienda, qüe rad ica en la cálle  Velárde, 
num ero i ,  en el plazo de quince d ías 
hábiles y contados desde el siguiente a 
la notificación, transcurrido el c ü a l,  ei 
acuerdo quedará firme* sin que contra 
el mismo quepa recurso alguno.

H uélva, 2 de septiem bre de 1946»-^ 
(Ei Secretario d é  la Ju n ta , Fernando 
Díaz*—̂ Visto bueno* el D elegado de H a
cienda, Vela-Hidalgo»

t.3 25 -0 .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DÉ 
M A D RID

Nu eva industria

Grupo  i.° , ófrárladó b)

Petictonario : Tenal* S» A.
D om icilio : Montera* ^o^M ad rid »
O bjeto o^ la Industria i Preparación 

de un revelador para fotografía*
C a p lta i: ió6;óoo (pesetas.
P rod ucción : Reveladores fo tografía .
Zulol* NegroL* G rafinol, R ayo l. 332 ki

logram os áfio.
E sta  industria em pleará m áquinaria y. 

m aterias prim as nacionales.
Sé  hace pública ésta  petición, para que 

los industriales que sé consideren a fec
tados por la m ism a, presenten por du
plicado lós <escfltO& qüe estim en Opóttu- 
riOs* debidamente reintegrados, dentro dél 
plazo de diez díás, én las Oficinas dé 
esta Delegación dé Industria* Sa¿&s*. 
ta* 14, Madrid.

M adrid. U  dé septiem bre (jé i9 ^ 6 .~ E I 
iñgéfiíero je fe , L .  lL0pe2.de M aría.

4 .39 ó : - 0  ,

f l E L E É A c l & N  DÉ IN D U S T R IA  DE 
M A D RID

Ampliación de industria

Grupó  ! . b, Úb&riíldo b)
Peticionarlo i Don Pedro G arcía  C áá- 

m añó.
Dom icilió* Eduardo Á ü fló s ,. 35 .— M a

drid. .
O bjeto de la in d ustria : T álleres meC‘á- 

.n itos oara construcción, dé terrajas, m a
trices y reparación de m aquinarla.

O bjeto de la am pliación : Aum entar la 
capacidad dé producción ¿el taller instan 
lando nuevas m áquinas herram ientas.

^Capital: Antes. 35.000 pesetas. D es
pués, 80.000 peseta*.

Producción : Antes, i . 160 kilogram os. 
Después* 2,320 k ilogram os.

E stá  industria em pleará m aquinaria, y 
m aterias prim as nacionales*

Sé  hace, publica esta  petición* para que 
los industriales que se consideren a fe o  
tados púr la m ism a presenten po* du
plicado 108 escritos que éstimert opórtu* 
nos* debidamente reintegrados,-detUro del 
plazo de diez díaS* eti las oficinas de ésta 
Delegación de 1 Industria. Sag asta , 14* 
M adrid.

M adrid, 16 de Septiembre de 1946.— 
E Í Ingen iero Jé fe , L» López d& M aría.

4 ,3 9 6 ^ 0 ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b)

Peticionario.: E m p resa  Nacional «Cal
vo Soteio» de C om bustibles Líquidos y 
Lubricantes.

D om icilio . A lcalá, 16. Madrid*
O bjeto de la in d u stria : Instalar L a 

boratorios de ensayo e instalaciones se- 
m i-industriales.

Capital : 350 millones de pesetas.
Producción : Instalaciones sefni-imius-

triales p a ra :
Destilación de carbon es, otros cótnbus_ 

tibies y rocas bitum inosas.
BrlqUetadu partí dús toneladas hora.
Destilación y refino de aceites.
Sín tesis y a ltas -presionés. *
Lu brifican tes varios.
L á s  ^aiitidades no se determ inan.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  liare pública esta petición, para que 

los industriales qué se considéreh afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos qué estirttéh Oportunos, détit^ó 
del plazo de diez d lás, éii las oficinas 
de está Delegación tíé Industria, Sagas* 
ta* 14, 'M adrid.

M adrid, jó  de  septiem bre dé. 1946.— 
El Ingeniero Je fe  L . López de M aría.

4 '395-^C)-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Grupo  i . “, aparcado b)

Peticion ario : PiódUCtos D ux.
D om icilio Em bajadores, 2 1 1 .  M adrid.
O bjeto de la in dustrial Moldeado de 

m aterias plásticas y fabricación -peines d^ 
celuloide. k

O bjeto de la am pliación : Aum entar J a  
capacidad de producción de la industria*

, C ap ita l*  Antes, 50.000 pesetas» Des- 
‘ pués, 150.000 pesetas.

Producción i Antes, 3.500 kilogram os. 
D espués, 6.500 k ilogram os.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Sé  hace pública esta petición, p ara qué 
los industriales que ¿e  cónsidtren afec
tados ¡>ot la m ism a presenten p o r dü* 
pilcado.* debidamente reintegrados, loa 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez díás, én las ofjcirtái 
de está Delegación de industria, SágáS- 

. ta, 14, Madrid.
M adrid, 16 dé septiem bre dé í 946.- =̂- 

El Ingeniero je fe  L . Lópes de M aría.
4 .39 4 .--Ó .     .

D E LE G A C IO N  DÉ IN D U S T R I A  DÉ 
M AD RID

Ampiiaciúh de industria
Grupo i t°¡ apartado b)

Petic ion ario : Dan M anuel Spínólá Ló- 
péz. »••■*%

Domicilio i Avenida Menéndéz Pdayo* 
número 5 1, Madrid.

Objetó de la in d u str ia : Taller de vi
drio soplado.

Objeto qe lá  ampliación \ Aumenta? la
producción.

C a p ita l : 30.000 pesetas. ■

P ro d u cció n : Antes, 2.000 kilogram os. 
Déspuós, 10.000 kilogram os.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as' nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
Íós industriales que se consideren afecta
dos por la mism a, presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, tíos escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en das Oficina* de 
esta . Delegación de Industria, Sagasta, 
14* M adrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1946.— E! 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

4-392-0 .

D ELEG A C IÓ N  D E IN D U S T R IA  D E 
S O R IA

Ampliación de industria

Peticion ario : Unión Resinera Españo1* 
lá* S. A/ Independencia, 8, Madrid».

Objeto : Ampliación de serrería de m a
deras en Alm azán.

Producción; 3.000 metros cúbicos dé 
madera en traviesas, tabíaB, etc*

U tilizará m aquinaria y m aterias pri
m as nacionales.

LoS industriales que sé consideren afec
tados, presentarán por duplicado sus és- 
tfitóS, y en di plazo de diez días* en las 
oficinas de esta Delegación.

Soria. 9 de se&tlémbré de J  946.-¿-Él 
Ingeniero Je fe , T om ás Moreno Garbayo. 

L ió 4 ‘ 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LÉRIDA

Linda do transporte de electricidad

Peticionario í Productora y Distribui
dora de Electricidad, ¿S* A»

Línea proyectada t De alta tensión a 
25.000 V , desde A dfall hasta las obras 
del pantano dé O liana, coh derivaciones 

sy  éstaeb n e i transform adoras para ser*- 
vició a Pía de San T irs, Noves de Segre, 
O rgañá, Figols de O rgañá, Gdll de N ára 
gó y D liahá.

Potéñdá t I.600 KVA»
En esta imstalación se usaráh m ateria

les y aparatos dé producción náCioñál.
Se  hace pública esta petición pára que 

los industriales que se Consideren afee* 
tados por la  misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria,

Lérida, 6 dé septiem bfé de 
Ingeniero Je fe , F . Ferré Gás&madá. 

M óg^O.  __ _ ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ampliación de Industria
Peticionarlo ¡ H idroeléctricá de T ata- 

Corte (Jurado de R iego de la H acienda 
de Tazacorté).

d o m ic ilio ! • TátáCórté (Isla  de L a  
P a lm a ) ,,

O b je tó : Instalación dé tres grupos 
férm ueléctrlces de réserva én C entral dé 
Tazacorté.

Características dé cáda grupo f M otóf 
DÍéssél i gltérnadór 13á¡ K V A , ( 5,000 V , ; 
50 paríodes.^ 

iM aquinaria a im p& rtar: Loe tres gruj  
pes indicados con un valar aprojtiffiadó 
dé 450.0Q0 pesetas*

.v *
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Se hace pública esta petición para que 

tanto ios industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elemú^ptos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, po,r triplicado y debidamente 
reintegrados en el plazo de diez días, en 
¡las oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Méndez Núñez, 42, piso bajo).

Sa-nta Cruz de Tenerife, 20 de julio de 
0946.—El Ingeniero Jefe accidental, Juan 
Camfn.

I.106-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D. Rafael Beltrán Mon

illo; (Puerto de lia Luz. Las Palmas).
Objeto: Instalar en Santa Cruz de La 

Palma (Isla de La Palma) una industria 
de salazón, conservas, harina y 'aceite 
de pescado.

Producción : 1.700 toneladas anuales en 
salazón y 1.000 en conservas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente ¡eintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 14 de agosto 
de 1946.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Juan Camín. ,

II. 107.-0 . 1

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Miguel Hualde 'Hualde. 

Calle Iglesia, 8, 2.a, Santacara.
Objeto de la industria : Fabricación de 

conservas vegetales. •
Producción-. 31.500 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misrna  ̂ presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 2 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

M lfO . ^

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D. (Guillermo Martinón 

Guerra en nombre de «Actualidad, S. A.»
Domicilio : León y Castillo, núm. 328. 

Las Palmas (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Instalar un

nuevo cinematógrafo en esta capital.
Capacidad del local: 350 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria y 

primeias materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que estiman convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Paseo Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
septiembre de 1946.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1.108-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE LEON

Modificación de línea
Peticionario: Iberduero, S..A.
Domicilio: Gardoqui, núm. 8, Bilbao.
Objeto : Desviación de la línea, a 46.000 

voltios, de Santa Coloma de Caramas a 
León (capital).

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ila misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

León, 12 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4- 399- 0 » __________________________

D E L E G A C IÓ N  DE IN D U S TR IA  
DE LEON

Instalación de líneas
Peticionario: E. L. S. A.
Domicilio : Astorga, plaza. de Santo- 

ciides.
Objeto: Construccióñ de una estación 

elevadora á 200/3.000 V. 5 KVA. línea 
de alta monofásica a 3.000 V. y caseta 
reductora de 3.000/130 V. y red de distri
bución, en baja, para Santa Marina de 
Torre.

Ê sta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 20 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

4.400-O.

DIVISION  H ID R A U L IC A  D EL NOR
T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don Pedro

Abelenda Rodríguez.
Clase dél aprovechamiento : Lavaderos 

de minerales de wolframio y estaño.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

(5) litros por segundo de la fuente de 
Fiosalvo y diez (10) litros, también por 
segundo, del arroyo Fiosalvo, sitio cpno-^ 
cido por Chousa de Montans.

Corriente de donde se ha de derivar : 
Fuente y arroyo de Fiosalvo.

Término municipal dpnde radican las

obras: Carballo y Malpica (La Coruña).
Se abre, un plazo, que terminará a las 

trece ñoras del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación . del presente 
anuncio, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas de 
esta División, sitas en Oviedo, admitién
dose también en las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que ten-, 
gan el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles com él, proce- 
diéndose a la apertura de los proyectos 
a las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios. .

Oviedo, 12 de septiembre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, I. Fontana

1.346—O.   ,

A N U N C I O S  P A R T I C U L ARES
BANCO H IP O TE C A R IO  DE ESPAÑA 

Creación de Cédulas
Autorizado este .B a n c o  por el párrafo 

sexto de lartículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero del 
artículo 6.° del Real Decreto-Ley de 4 de 
agosto de 1928), para enytir Cédulas hi
potecarias, ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración, y d« conformidad com el De
creto de 15 de marzo último y acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 8 de mayo pró
ximo pasado, crear, con fecha ¿3 de sep
tiembre de 1946, las siguientes Cédulas:

Cuatro series de 2.500 Cédulas hipote
carias cada, una de 5.000 pesetas nomi
nales, ;\1 interés anual del 3 por 100, 
exentas de todo impuesto, números 20.001 
a 22.500, 22.501 a 25.000, 25.001 a 27.500 
y 27.501 a 30.000.

Cuatro series de e.500 Cédulas hipo
tecarias cada una de 5.000 pesetas nomi
nales, al interés de 3,50 pór 100, exentas 
de todo impuesto, números 5.001 a 7.500, 
7.501 a 10.000, 10.001 a 12.500 y 12.501 a 
15.000.
"Todas estas Cédulas se pondrán en 

circulación, en armonía con las disposi
ciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, c m arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 28 del Reglamento para la organi
zación y régimen de las iBolsas de Co
mercio.

Madrid, 18 de septiembre de 1946.—El 
Secretario, V. García |y Martínez de Ye- 
lasco.

4.421—p.

BANCO H IP O TE C A R IO  DE ESPARA 

Creación de cédulas
Autorizado este Banco por el párrafo 

sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo 3.0 del 
artículo 6.° del Real Decreto-Ley de 4 de 
agosto de 1928), para emitir Cédulas hi
potecarias, ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración, crear, con/fecha 13 de sep
tiembre de 1946, dos series de 25.000 Cé
dulas hipotecarias cada una, de 500 pe-
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setas n-ominales, al interés anual de 4 
por igo, con impuestos, que llevarán los 
(números 700.001 a 725.000 y 725.001 a 
750.000.

Estas Cédulas se pondrán en circula
ción a. medida que lo consientan los prés
tamos hipotecarios que el Banco realiza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a io dispuesto «,n ei 
artículo 28 del Reglamento para la or
ganización y régimen de las Bolsas de. 
Comercio.

M . d r d .  18 de sept iembre de 1946.—El 
Secretario, V, García y Martínez de Ye- 

. lasco.
4.422*?.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE VALENCIA

A v i s o

Instada la devolución de la fianza del 
Qestor administrativo don José María 
Montesino Gómiz, de Alicante, se hace 
público por el presente anuncio para que 
el que tuviera a¡lguma reclamación, fia ex
ponga, durante el 'plazo de seis meses, 
ante CSte ilustre Colegio Oficial de Ges
tores Administrativos, calle del- Poeta 
Quintana, núm. 1*

INDUSTRIAS SANITARIAS, S . A. 

Barcelona
Autorizada la ampliación del capital 

social en cinco millones de peseta?» ha 
sido otorgada la oportuna escritura de 
emisión de los títulos correspondientes, 
ante el Notario de ésta don Tomás Ca
minal * asamovas, v según los términos 
de La misma, se recuerda a Igs señores 
accionistas ©1 contenido d el. artículo sex
to de'lo* Estatutos sociales.

De acuerdo con J a s  pertinentes auto- 1 
rizaeiones ministeriales, queda limitada 
la suscripción a los accionistas extran
jeros al 25 por 100 de los cinco 
que constituyen el aumento dé capital, 
cpnced'éndoseles al efecto un plazo de 
cuarenta y cinco días naturales, a par
tir de la publicación deil presente anun
cio, para ejercitar este derecho, transen-! 
rrido el cual quedará libre esta partici
pación.

Las acciones que actuadmente se emi
ten ten.arán derecho a dividendo, a partir 
del próximo ejercicio de 1947, inclusive.

Barcelona, 17 de septiembre de 1946.— 
El Consejero-Secretario, Enrique Dycny.

4-4^7-P

COMPAÑIA GE NERAL DE F E R R O
C A R RI LE S  CATALANES. S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad, que en la 
subasta celebrada para la amortización dé 
Obligaciones, en eumpümiec.tQ del artículo 
quinto del Convenio aprobado por el Juz
gado de Primera Instancia núm. 16 de 
Iqs de esta ciudad, en fecha u  de junio 
de 1946, han ?ido adquiridos lprs títulos 
siguientes:

lymisión 19 19 / 3 9 : 2 .18 8  títulqs.
Em isión iq w  * 1,595 títulos.
Emisión 1924 : 1.202 títulos,
Emisión 1927; 1*328 títulos.

.por un importe total de 2,524,113 pesetas. 
Quedando absorbida la cantidad ¿estipe- 
da 0 la amortización de Obligaciones por

subasta, no habrá lugar al sorteo de Obli
gaciones previsto, para otro caso, en el 
expresado artículo quinto del Convenio.

¡Barcelona, 17 de septiembre de 1946.— 
La Dirección.

i * 3 5 9 - P *  ____________________________

SALTO DEL CORTIJO,  S, A.

Servicio de Obligaciones

Desde 1 de octubre de 1946 será pa
gado por los Bancos que se^mencionan, 
previa comprobación por éstos de la le
gítima propiedad de los títuUos, con arre
glo a l Decreto número 119  .de la Junta 
de Defensa Nacional (¡BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del 22 de septiem
bre de 193Ó) y demás disposiciones vi
gentes sobre pago de cupones:

Fe¿eta< ó.6í> (seis pesetas con sesenta y 
skis céntimos), contra entrega del cupón 
número 6t de las obligaciones al 6 opr 
too; y

Peeetas 6 ,11 (seis pesetas con once 
j céntimos), contra entrega del cupón nú

mero 65 de las coligaciones al 5,50 
por 100/

En Madrid : Banco Híspano America
no, Banco de Bilbao, Banco Urquijo y 
Banco de A ragón; En Riilbao: Banco 
Híspano Americano ; ?n Santander : B an

co de Santander; en Logroño: Banco 
Hispano Americano y Banco de Bilbao ; 
En Zaragoza: Banco de Aragón, y en 
V itoria : Banco Hispano Americano.

Los Bancos citados facilitarán las fac
turas necesarias para estos cobros.

Madrid, 20 de st-|rtiembre de 1946.— lvl 
Consejero-Delegado, Eugenio Rodríguez.

4.44a—p.

«SAL IA S,  A»., PRODUCTOS QUIM
ICO FARMACEUTICOS 

Madrid
Convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas^ que se celebrará el día 30 do 
septiembre corriente, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Espoz y Mina, número 7, para la pre
sentación y aprobación de las cuentas y 
balance correspondiente al período de 1 de 
julio de 1945 al 30 de junio de 1946 y 
nombramiento do Consejeros.

Para concurrir a dicha Junta deberán 
observarse fias prescripciones del artícu
lo 17 d©Mos Estatutos.

Madrid, j8 de septiembre de 1946.— 
E:1 Presidente del Consejo de Adminis
tración.

4.439— p.

ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

BA RC ELONA

Cédula notificación
En méritos del expediente que luego 

se dirá, por el Juzgado de Primera Ins
tancia r úmero cuatro de los de Barce
lona, se ha proferido la resolución de 
tenor literal siguiente :*

. a providencia, — Barcelona, veintinueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis,—Por presentado el anterior escri
to, con la escritura <Je poder que se 
acompaña, los cuajes se insertarán ef) la 
forma que sq solicita, se tiene por-com
parecido y parte al Procurador dón C a 
milo Pérez Ventana en la representación 

. que acredita de don Gerardo Mourelo 
Martínez, entiéndase con el mismo las 
sucesivas notíflcaelcmes; por instado expe
diente sobre consignación de la suma de 
setenta y tres mil pesetas én favor de 
•don Albrto Curial Palaccí, de ignorado 
paradero, v expídanse edictos que se in
serten en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y de ¡a provincia y en uno de 
los diarios, de avisos, V noticias de la lo
calidad, y fijen, ademas, en el sitio públi
co de costumbre, por los que se notifique 
a dIcho señor Curial Ift vertencia <W ex
pediente, con ofrecimiento de aquella Su
ma, significándole quedan a su disposi
ción, en la Secretaria del que refrenda, 
copias del escrito de demanda y previ
niéndole que s¡ deja transcurrir nueve 
días, a contar desde el siguiente al de la 
última inserción de aquellos edictos, sin 
comparecer a retirar |a suma consignada, 
o a manifestar §n otro caso las razones 
que tuviere para efectuarlo, pedré ser 
declarada bien hecha la consignación, con

todas las consecuencias de la Ley,-—L °  
mandó y firma el señor don Francisco 
López Nieto, Magistrado de término, Juez 
de Primera Instancia, número siete, en
cargado accidentalmente de) número cua
tro, d® esta capital,—Doy fe :  F/ López 
Nieto.—Ante m í : P. H ., Ernesto Pas
cual.»

Y  para que sirva, pues, de notificación 
en furnia a don Alberto Curiel Palacd, 
de ignorado paradero, se expide el pre
sente en Barcelona a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Secretario, P. H., Ernesto Pascual.

4.296-rA. J*

CACERES
Don Antonio Agúpdez Fernández, Juez 

municipal, sustituto, de esta capital, 
en funciones de Juez dé Primera Ins
tancia de la misma y su partido.

1 Hago saber : Que en este J uzgado s£ 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don Roque-Jacinto- 
Luis Expósito Marcos, nacido en esta ca
pital el día 16 de agosto de 1883, hijo 
legítimo de AntoníorMarcelino Expósito y 
de Sih'estra Marcos Gracia, solicitando 
la rectificación de dicho», nombres patro
nímico y apellidos, por el de. Luis Marce
lo Marcos, y al amparo del artículo 69 
y siguientes del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870 para la ejecución de 
la Ley del Registro Civil, de 17 de junio 
del mismo año.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
en el'd e  esta provincia de Cáeeres, a fin 
de que los que se crean con derecho a 
ello se opongan, en el término de tres 
meses, a la petición formulada, a contar 
desde el Agújente'día al do la inserción 
en dichos periódicos oficiales. ¡

Dado en Cáeeres a 29 de agosto f e  1946. 
El Juez, Antonio Agúndez Fernández,-*- 
E1 Secretario judicial, P. H ., Narciso 
Valle. 4 .397-^A. J .
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ZAMORA

Doo José María de Mesa Fernández, Juez 
de Primera Instancia de Zam ora y su 
partido.

lla g o  saber: Que en este Juzgado se 
tramita el juicio ejecutivo, de que luego 
.so hará mención, en el que se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva dice a s i :

((Sentencia de remate : Zam ora a diez 
de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y seis.— El ¿>eñor don José María de 
Mesa Fernández, Juez de Prim era Ins
tancia de te misma y su partido. Habien
do visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado, entre 
partes : como demandante, don Felipe 
Alonso Ronten, mayor de edad, casado, 
militar y vecino de León, representado 
por el Procurador don Angel Pulido M a
zo, y defendido por el Letrado don José 
de Prada Casaseca, y como ejecutado, don 
José M aría López Arias, mayor de edad, 
y domiciliado en ignorado paradero, de
clarado en rebeldía, por no haber compa
recido en au to s; sobre reclamación de 
55.183,20 pesetas de principal, más inte
reses y las co stas; y ... F a llo : Q ue debo 
mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y rem ate de L s  
bienes embargados al demándado ^don 
José M aría López Arias, y con su pro
ducto entero y cumplido pago ah actor- 
don Felipe Alonso Rom án, de te camtidad 
vle cincuenta y cinco mjl ciento ochenta 
y tres pesetas veintinueve céntimos de 
principal, intereses legajes de dicha su
m a y costas causadas v que se causen 
hasta su efectivo pago, que expresamente 
impongo al demandado.— A sí por esta mi 
sentencia, cuyo encabezamiento y  parte 
dispositiva se insertará en edictos, que 
se publicarán en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que sirvav de notifi
cación al demandado, por su rebeldía e 
Ignorado paradero, lo pronuncio, mando 
y firm o.— José M aría de M esa.— Rubri
cado.— Fué publicada el mismo día.»

Y  para que sirva de notificación en 
form a legal al demandado don José Ma
ría López Arias, se espide el presente 
en Zam ora a diez de septiembre de 1946. 
F l Juez, José María Fernández.— El Sr- 

^cretario (Ilegible).
A. J.

B I L B A O
Edicto

Dan Fermín Garbayo Rueda, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado 
número uno de los de Bilbao.
H ago sa b e r; Q ue a las once de la ma

ñana dól día 17 de octubre próximo, ten
drá efecto en te Sai a Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el último piso de la casa 
número 20 de 1a calle Ibáñez de Bilbao, 
la venta en segunda pública subasta, ct>n 
ia rebaja del 25 %  de la primera, o sea, 
por el tipo de sesenta y siete mil quinien
tas sesenta y nueye pesetas del inmue
ble que se dirá, embargado como de la 
propiedad de dofia M aría Ibarra Retes 
de Ltenteno, en el juicio ejecutivo que 
contra ja mism a se sigue, promovido por 
el Procurador don JoséT A, de Múzcjuiz, 
en representación de don Enrique V igue- 
ra VnjeS) sobre reclamación de cantidad, 
a sa b e r;

Edificio chalet, ccm sus pertenecidos, 
que carece de número, construido conti

guo al lugar que ocupó la casa, hoy de
rruida, denominada Arraibi, que estuvo 
señalada con el número cuatro, sita con 
sus pertenecidos en la anteiglesia de Le- 
mona. Sus materiales son de piedra 
manipostería, ladrillo y madera com bira- 
dos. Tiene dos pisos habitables, distribui
dos en varios departamentos, servidos por 
una escalera. Ocupa, con inclusión de 
ésta y mirador, una superficie de 1.034 
pies 39 centésimas, y linda por los cua
tro puntos cardinales con terreno propio. 
Fon sus pertenencias el antuzano, cuya 
extensión es de siete, áreas cuarenta y una 
centiáreas, y adherido al mismo, una he
redad titulada Ponzo-Qndo, de extensión 
cuarenta áreas y tres centiáreas. Confina , 
todo; por Norte, con camino carretil para 
ios m o n tes; Sur, terreno de don Juan 
Antonio G/ojeascoeches', y Este y Oeste, 
de Antolín , Echevarría. En la superficie 
üel antuzano está incluida la que ocupa 
el chalet.

Advertencias

Se hace saber que los títulos de pro
piedad, por lo que resulta de la certifi
cación expedida por el Registro dé U  
Propiedad, están de manifiesto «o Secre
taría para que puedan ser exam inados 
por los que deseen tomar parte en la su
basta, previniéndose que deberán confor
marse con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Tam bién se ha
lla de manifiesto la certificación de car
gas, y ésfas, así c .*mó los gravám enes 
anteriores v los preferentes al crédito del 
(j^cutante, Sr. Viguera, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Los lidiadores/ además de lo expresado, 
para poder tomar parte en el remate de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad, Igual por lo» 
menos, al 10 por ¡oq efectivo del expre
sado tipo de subsnta, sin todos cuyos re
quisitos no serán admitidos, no admitién
dose tampoco postura alguna qué no cu
bra las dos terceras partes de¡l tipo dé su
basta, en la que puede tomarse parte a 
calidad de poder ceder el remate a ter
cero.

Dado en Bilbao a cinco d¿ septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— E l 
ju ez  de Primera Instancia, Fermín G ar
bayo,— El .Secretario; Jesús Cortina.* 

4.397— A, J.

LA C O R U ÑA

Edicto

Don Jesús Sáez Jiménez, Juez dé Prim e
ra Instancia del número dos c e  L a  
C o r uña y su partido,

H ago público : Que en este Juzgado-se 
sigue expediente sobre declaración de 
muerte de don Antonio Conchado Cas„ 
tro, de sesenta años, natural de.O leiros 
en este partido, hijo legítim o de Manuel 
v de Manuela, que se ausentó* para Amé-* 
rica hace más de treinta años, cuya de* 
cteradón solicita su esposa, doña An
tonia Candam io C ruz.

Y  para su difusión por Radio Nacipnal 
por dos veces, con inte valo de quince 
días, expido el presente en L a  Coruña 
a catorce dé mayo de mil novecientos 
cuarenta y  seis,— E l Juez, JesÚ9 Sáez,—  
El Secretario, P. S ., Roberto Góm ez. 

4.423— A. J. 1.a - 22-9-946

PAMPLONA

Edicto
El Juzgado de Prim era Instancia de 

Pamplona instruye expediente sobre de
claración de fallecim iento de don Tim o
teo Martín Astiz Etuláin, hijo de Martín - 
José y de Juliana, nacido él 24 de enero 
de 1854, en Arraiza (Navarra), casado 
con doña Juliana Etuláin, el cual se au
sentó á  Am érica a  mediados de 1887, 
desde cuya fecha no se ha tenido noticia 
alguna del mismo.

L o  que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la L ey de E njui
ciamiento Civil.

Pam plona a 17 de agosto de 1946..—  
El Juez de Prim era Instancia accidental* 
Ladislao Pérez M anjón.— El Secretario* 
José Gómez de la Torre.

1.117— A. J. i .a -22-9-46.

REINOSA

El Juzgado de Prim era Instancia da 
Reinosa tram ita expediente de declara
ción de fallecimiento de (Francisco L ópez 
Gómez» desaparecido de M ataporquera 
el 6 de noviem bre de 1937.

Reinosa, 18 de junio de 1946.— El Se
cretario (ilegible).

4.192— A. J. y 2.a - 22-9-946

R E Q U I S I T O R I A S
Ba.10 apercibim iento de ser declarados re

beldes y de m currir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que , a continuación se 
expresan, en el plazo que se les ñ¡a. a 
contar desde el dia de la  publicación  
del anuncio en este periódico oficial. 9 
ante el Juez o T ribu nal que se señala  
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Apantes 
de la Policía Judicial procedan a ia  bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o T ribu nal, con arreglo a los artículos  
correspondientes dé la Ley de E njuicia
miento civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

8.127
G A R R ID O  V IL L A N U E V A , A ntonio; 

hijo de Nicolás y de Isabel, natural y, 
vecino de Zaragoza, do veintiún años, 
fontanero, soltero, de 1,890 m etros; en
cartado en expediente judicial por el 
delito de falta  a concentración; cormpa- 
recérá en el término dé veinte días ^nte 
don Tim oteo G arcía Fetrero, Teniente 
y  Juez Instructor de fla Escuela Mili
tar de Montaña, en Jaca (Hueca).

2.47Ó.
8.128

C O R T E S  SUAR1EZ, R afae l; hijo de 
Manuel y de Carm en, natural de E s 
tepa (Sevilla), con domicilio última
mente en esta ca p ita l; comparecerá en 
el término de treinta d ías ante don A n 
tonio Rpibérriz de Torres y Ruibérriz 
de T orres, Capitán  y Juez Instructor 
ddl Juzgado Eventual, cuartel del C a r
men (cfdle Baños), Sevilla, para respecu 
der e n expediente 436 de 1944 que ipor 
falta a incorporación se le instruye, 

2.478.

Juzgados Civiles

8.129
G A R C IA  C A B ID A , Josefa; patural de 

Sevilla» viuda, sus labores, de cincuenta 
y siete años, hija de .Antonio y de Do*
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lores, domiciliada últimamente en Valen_ 
cia, calle de Monza'da, 17, bajo; proce
sada en causa núm. 119  de 1943, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Valencia para constituirse 
en prisión.

2.710.
S. 130

SIMON L O R E N T E , Domingo (a) «el ' 
Dios», natural de Mazarrón, soltero, jor
nalero, de diecisiete 'años, hijo de An
tonio y de Sebastiana, domiciliado últi
mamente en Mazarrón, calle Mo.nche- 
rios, 12 ; procesado en causa núm. 5 
de 1946, por rqho; comparederá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Totana para constituirse 
en prisión.

3-337-
8 .131

D A Y iL A  RAJA, Francisco (a) «el 
Máscara», natural de Mazarrón, casado, 
jornalero, de treinta y ocho años, hijo 
de Francisco y de Trinidad, domiciliado 
últimamente en Murcia y Mazarrón ; 
procesado en causa núm. 5 de 1946, por 
robo; comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
^Totana para constituirse en prisión.
• 3 '33 -̂ /

8.132
A SEN SIO  ALO N SO , Juan y Miguel 

(a) «Panillas», de diecinueve y veintiún 
años, respectivamente; procesados en su
mario núm. 5 de 1946, por^robo; compa_ 
recerán en el térrpino de diez días ante 
el Juzg: do de Instrucción de Totana 
para constituirse en prisión.

3 - 3 3 9 -

8.133
AGUADO M ARTIN  o M A R T IN E Z ,

Emilio 'a; «el Chir.op*i>>; carterista, de 
unos cuarenta y dos a cuarenta y cinco 
años, alto, más bien grueso, moreno, 
peinado hacia atrás, domiciliado actual
mente, a1 parecer, en Barcelona, y cuyo 
j aradero en f la actualidad se desconoce; 
procesado en causa núm. 71 de, 1946, por 
hurto; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Mantesa para constituirá 
s- en' prisión.-

3 -773* í '
8.134

G U T IE R R E Z  BOLADO ,-Dom ingo; de 
cuarenta y tres años, casado, marinero, 
hijo de MaxiVniliano y de Lucia, nátural 
de Santander, domiciliado últimamente 
en Santander; procesado en sumario nú
mero 99'de 1945, por tenencia ilícita de 
armas de fuego; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de : 
Instrucción número 2, sito en-Santa Lu 1 
cía, 36, 1.0 para constituirse en prisión.

3 - 7 7 9 -

8.135
C O R R E A  T O R R E S , Andrés; de vein

ticinco años, casado, natural de Gibral- 
tar, de profesión escribiente, hijo de Ma_ 
miel y de Em ilia/teniendo su último do
micilió en La Línea de la Concepción, 
e i  calle Gibraltar, .núm. 93, cuyo actual 
paradero se ignora ; procesado en suma
rio núm, 178 de 1^45, por falsificación 
de documentos ^comparecerá ante el Juz_ 
gado de Instrucción de San Roque para 
constituirse en prisión.

4 -348-,
8.136

PALO M A RIES C O N T R E R A S, José 
M aría ; vecino de Bornos, cuyas demás

circunstancias personales se desconocen; 
procesado en sumario núm. 44 de 1946, 
por robó; comparecerá ante este Juzga
do de Instrucción, sito en calle Ramón y 
C ajaí, núm. 5, dentro del término de 
diez días, para ser constituido en pri
sión.

4-742*
s-137

V A L E S  GO M EZ, Jo sé ; de sesenta y 
tres años, casado, viajante, hijo de Ra
món y Teresa, natural de Santiago, ve
cino de Trobajo de Arriba (León), hoy 
en ignorado paradero; procesado en cau
sa núm. 1Ó3 de 1943, por esta fa ; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de esta ciu
dad, Patencia, para constituirse en pri
sión.

4.769.
8.138

CARONA HEREDIA, Diego (a) «Pl- 
cantes»; de cuarenta y seis años, hijo de 
Antonio y de Manuela, sodtero, esquilar 
dor, natural de San José, veino de Illora, 
fuya última residencia fué en dicha ca
p ital; procesado en sumario núm. 89 de 
1942, por hurto de caballerías; compare
cerá en término de diez días a-'te el Ju z
gado de Instrucción de Motril para cons
tituirse en prisión.

595. (46).
8.139

SANCHEZ LOPEZ, José Miguel; do- 
miciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Campo Sagrado, núm 3; proce
sado en sumario ¡r.úm. 108 de 1946. por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruccid 1 núm. 
15 de Barcelona, para constituirse en 
prisión.

4.375.

8.140
REDA1 H ER R A D A , Femando ; de veni- 

tidqs años; hijo de Andrés^ y Josefa, soL 
tero, natural’ de Melilla, vecino de A'me- 
ría. jornalero; y

CHICO CHINCHILLA, Venancio; de 
veinticinco años, hjo de Andrés y de Isa
bel, soltero, natural y vecino de Torre- 
nueva, y cuyo actual paradero se desco
noce ; proossados en sumario púri. 8 de 
1941, por h urto; comparecerían en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins. 
trucción de Gérgal (Almería), para cons
tituirse en prisión).

1.315. (46).
8.141

M ARTINEZ RAM O S/ FV*lix; de cua
renta y dos años, casado, industrial hijo 
de Francisco y Je  Isabel, natural de 
Torrelavega, domiciliado últimamente en 
Santander y Madrid; procesado en suma
rio núm. 149 de 1945, por esta fa ; compa
recerá en término d? dúz días a t  el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de San
tander para constituirse e n . prisión.

1.776 (46). „
8.142

JO SE  PEDROSA, Prieto (a) «Orangu
tán»; de veintinueve años, soltero, veci
no que fué de Alameda, cuyo actual pa
radero se ignora1; procesado en sumario 
núm. 92 de i946 ; comparecerá en tér
mino de diez dlás ante el Juzgado de 
Instrucción de ATtequera, para consti
tuirse en prisión.

2.351. (40).
4

8.143
SANTOS FINAT, Emilio; natural d« 

¡Madrid, de treinta y un años, domiciliado 
últimamente en Carabanchel Bajo, calle 
de Nicolás Morales, núm. 36; procesado 
en sumario núm. 189 de 1940, por robo; 
comparecerá en término de quince dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Geta- 
fe para cumplir lá pena que le ha sido 
impuesta.

2.363. (46).

8.144
IBERÍO iM EU G A R C IA , José ; de vein. 

ticuatro años, natural y vecino de La Ga
lera (Tarragona), hijo de José y de Con
suelo, y a Juan Cid Asensio, cuyos datos 
y señas personales se ignoran, los cuales 
se evadieron del Campamento Penitencia
rio de Belchite el día 29 de septiembre 
de 1941 y cuyo paradero se ignora; pro
cesados en causa 28 de 1942, por el deili- 
to de quebrantamiento de condena ; com
parecerán en término de diez días ante el 

, Juzgado de Instrucción de Belchite para 
ser-redácidos a prisión,

4-6° 3-
8.145

R O D R IG O  G R A N E L , Francisco; na
tural de Paterna (Valencia), de treinta y 
cinco años, hijo de Vicente y de Juliana, 
casado, penado del Campamento Peniten
ciario de Belchite, donde estaba - cum- ‘ 
pliendo su condena, y Francisco Sonsona 
Navarro, de treinta y dos años, hijo de 
Vicente y de Margarita, casado, natural* 
de Elche (Alicante),. domiciliado última
mente en Belchite, calle del Rosario, 37, 
penado del Campamento penitenciario de 
Belchite, donde estaba cumpliendo su 
condenaV los cuales se evadieron el día 17 
de agosto de 1942, ignorándose sus ac
tuales paraderos ; procesados en sumario. 
34 de 1942, por quebrantamiento de con
dena ; comparecerán en término de diez 
días «ante el Juzgado de Instrucción de 
Belchite para ser reducidos a prisión.

4.604.
8.146

L L E D O  PA LM ES, Ja im e; de treinta 
y dos años, casado, albañil, natural de 
Palm a de (Mallorca; Feliciano Trevejo 
Rivas, de veintiocho años, casado, jor
nalero, natural de Aldea deíl Obispo, ve
cino de Tosa de Mar ; # Gregorio Jordá 
iMásó, de veinticuatro años, maturail de 
'Molla, vecino de Bañólas, sodtero, peón 
‘albañil ; Ezequiel Martín Pérez, de vein
tiocho años, mecánico, casado, natural de 
Villapresente, vecino de T p ^ la v ^ g a  ; En
rique Planas Rivas, de veinte) años, sol- , 
tero, yesero, natural de Mont, vecino de 
Domeni, y Vicente Doler <Caballer, de 
veintisiete años, casado, peón albañil, na
tural y vecino de Anglés ; procesados por 
quebrantamiento de condena; compare
cerán en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Belchite para ser 
reducidos a prisión.

4-605.
,8 .k47

V IC E N T E  G IL , Eusebio ; de veintiséis 
años, natural de Mosquerueda y vecino de 
Barcelona ; procesado por quebrantarme*^ 
to de condena ; comparecerá en término 
de diez días ante, el Juzgado de Instruc
ción de Belchite para sej reducido a 
prisión.

4.606.
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8.148
G U T I E R R E Z  A M IA N O , C ecilio ; ha 

tuf*al de Santahder, de veintidós fiños, hi
jo  de Cecilio y de Mónica» de estado sol
tero y domiciliado últimamente én Z ara
goza, calle de San M iguel, 22, ignotátt- 
dose su actual paradero ; procesado ern el 
sum arió 18 de 1944* por, e s ta fa ; compa
recerá en termino de diez días ante él 
Juzgado de Instrucción de Belchite para 
ser reducido a prisión.

4.607.
8.149

V E  L A S C O  JA IM E  Pedro ; de esta Ve
cindad, que estuvo domiciliado en Acera 
de Canasteros ; procesado eñ sum ario 74 
de 1946, sobre ro b o ; com parecerá en el 
término de diez días arde el Juzgado de 
Instrucción número tres de G ranada, sito 
en el Palacio dé Justic ia , en trada por la  
callé de la Cárcel A lta, para ser reducido  
(x prisióm

5 ‘^3 L
8.150

F E R N A N D E Z  D IE Z , C e sá re o ; de 
veintinueve años, casado, obrero, hijo de 
Sebastián y de Polonia, natural de Cas- 
tromocho, domiciliado últimamente . en 
Castrom ocho de Cam pos (P alen cia); pro. 
«Cesado en sum ario 24 de 1945, por que
brantam iento de depósito • com parecerá 
en término de diez días ante el Jüzghdo 
de Instrucción nüfttefp 2 de Santander, 
sito eh Santa Lu cía , 36* i . °  a fiít de 
constituirse en prisión.

5.678;
8 .15 1

M U IÑ O  iM A LLO N , E lise ó ; de treinta 
años, ambulante* casado con Inés Méhéil» 
dez Pérez, de Asturias, natural y vecino 
ac)uel dg Entrecruces, en Carballo (Lá 

* Coruña), cuyo sujeto marchó én direc
ción á Mieres el 24 de itia fio  último, en 
unión le su esposa v de José  M aría Góh- 
záilez G avilán, vecino de 4a citada ciudad 
y  Compañero de negócioá del procesado; 
com parecerá én término de dléz d ías anté 
ei juzgado dé Instrucción de Viverd pará 
constituirse en prisión *>

5-607*
8.152

P E D R E JÓ N  B A R R IO S , C a sim iro ; 
vecino que fué de esta capital y cuyas 
demás Circunstancias se desconocen ; .pro», 
cesado en sum ario 184 de 1942, por esta
fa •; com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cádiz 
para sér reducido a prisión *

ó, 192.
8 .153

R O S A  A G U IL A R , Jo s é ;  de veintiséis 
años, soltero, hijo de Diego y de R09álía, 
«natural y  ̂ vecino d$ Cádiz, jornalero \ 
procesado en sum ario 133 dé 1^42 puf él 
delito dé h u rto ; com parecerá en término 
de diez días ante él JUZgadó de In s t r u í  
ción de Cádiz para ser reducido á prL 
sióm ' 6.652.

8.154
A L C Ó N  N A R B Q Ñ A , Jerónim o i de 

treinta y cuatro años, soltero, panadero, 
hijo de iMáñuét] y de Rosario, natural y 
vecino de Jerez de !á Frontera y cuyo ac. 
tuail paradero sé ig n o ra ; procesado en 
sum ario 148 dé 1941, pof el delito de hur.» 
t n ; comparecerá en el término de diez 
díás anté él Juzgado dé Instrucción dé 
Jerez  dé la Frontera para s§r reducido á 
prisión.

6*747-

8 . 1 5 5
P A R E JA  G O M E Z , T o m á s ; de vein

tisiete años, hijo de Antonio y M aría, ca
cado, natural y vecino de esta ciudad, do
miciliado últimamente en la calle Soria, 
14, bajos, cald erero ; procesado en su
m arié 16 de 1945, por lesiones ; compa
recerá en término de dfez días ante el Ju z
gado de Instrucción número 8 de Barce
lona para ser reducido a prisión. .

6.923.
8 .156

P U IG  C A S T A Ñ E  E m ilia ; m ayor de 
edad, soltera, sin profesión, vecina últi
mamente de 'Barcelona ; procesada eñ la 
cau sa 79 de 1943 por oí delito de usurpa
ción de estado civil y estafa ; compare
cerá en término de d¡e¿ días ahte el Ju z
gado dé Instrucción de T arrasa  para ser 
reducida a  prisión. *

6,978.
8 i 57

S A L A Z A R  F E R N A N D E Z , A n to n ia ; 
h ija  de Antonio y Roda, de veinte años, 
Casada con Francisco Rodríguez,% sus la
bores, rtaturál de Vélez Blanco y vecina 
de Alguazas, domiciliada en la Carrete
ra  de C e u t í; procesada éñ sum ario 7 de 
1946, sobré lesion es; comparecerá eti él 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lorca para ser reducida 
a  prisión.

7-3 Í9-.
• 8 .158

G I S B E R T  S A N JU A N , Joaquín, alias 
«el Fór.ieret)), cuyas circunstancias per
sonales se desconocen, én ignorado para
dero ; procesado en sum ario 62 de 1946, 
sobre ro b o ; com parecerá en el término 
de quince días ante el Juzgado de Ins
trucción de G andía para ser reducido a 
prisión.

7 - 379 *

8.159
C O R T E S  F A JA R D O , Ju a n ;  natural 

de Bailón, soltero, tratante, dé veintidós 
años, hljó de 'Mariano € Inocencia, do
m iciliado últimamente en G ranada, Ba
rranco del A b ogad o; procesado en causa 
i 88 de 1942 por robó ; comparecerá en 
término de diez día san te el Juzgado dé 
Instrucción de A ndújar para ser reduci
do a prisión.

7 - 353 *

8.160
G A R C IA  M A R T IN E Z , D om ingo ; na

tural de V illafgofdo, casado, dél campó, 
de treinta y seis años, hijo de Fáustíno 
y  Carm en, domiciliado últimamente en 
Córdoba, H uerta de la R e in a ; procesa
do en Süfh&rió i l ó  de 1943 por hurto ; 
éóirl parecerá 4*n término de diéZ díás ante 
él Juzgado dé Instrucción de Añdújar 

'p a ra  ser reducido a prisión.
7 - 533 *

8.16 1
C A G I g A A R T E a G á B E IT ÍA ,  Ram ón ; 

de veintitrés años, hijo de José y dé Ire
ne, natural de Ttírrélavega (Santander), 
domiciliado últimámeihte eft la calle de 

dé León, 39, entresuelo A ; pro
cesado én causa ¿93 de 1946, por éíl deli
to de éstáfa ; comparecerá eñ término dé 
diez días anté éí Juzgado de Instrucción 
número 16 de Madrid para ser reducido 
a prisión.

7-758,
8.162

G A R C ÍA  (S A B A N IL L A S , M an u e l; ¡ia^ 
tiiral do Puértollano, casado, industrial,

de treinta y  seis años, hijo de Antonio y, 
de Soledad, domiciliado últimamente en 
la calle de l a . Ballesta, 26, primero dere
cha ; procesado en causa 17 1 de 1946 por 
el delito de h urto ; comparecerá eh tér
m ino dé diez días a nte el Juzgado de Ih *2 
trucción número 15 de ¡Madrid para ser, 
reducido a  prisión,

8 .082 .

8.163

A N D R E IÑ U A  B A SC A R A N , Ign ac io ; 
natural de Bilbao, casádó, peón, dé trein
ta y siete áñóá, hijo de Jesús y de Leo
nor ; domiciliado Últimamente eh Barce
lona, Pu jad as, 263, r.°, i . 1 ; procesado 
én causa 330 dé 1945, pói el delito dé es
tafa ; com parecerá ért *4 térmiiñó dé diez 
días amte el Juzgado de Instrucción nú
mero 15 de Barcelona para ser reducido 
a prisión.

4 .228 .

8.164

S E R R A  M A S, F ra n c isco ; domiciliado 
últimamente éñ Barceilona, M untanér, 83, 
(letra C , principal ; procesado en causa 152 
de 1946, pór él delito de estafa ; compa
recerá dentro dél término de diez días añ- 
te el Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona para ser reducido a prisión.

4.602.
8.165

V F L L A R R O Y a  C A R 'M O N A , P ed ro ; 
natural de Barcelona, soltero, aprendiz, 
de veinte años, hljó de Dionisio y de 
Bienvenida ; domiciliado últim am ente én 
H ospitalet, calíe Coll Bianch, 9, b a jo s ; 
procesado en cáusa 10 dé 1945, por el de
lito de h u rto ; comparecerá en el término 
de diez días ante eil juzgado numero 15 
de Barcelona para ser reducido a prisión.

4.746.
8.166 . '

BARiBA B E R Ñ E T , Rogelio ; cuyas de
m ás circunstancias se ignoran, domiciill.a- 
do últimamente en Barcelona ; procesado 
en causa 135 de 1946, por el delito de 
abandono.de fa m ilia ; comparecerá en el 
término de diez días anté el juzgado de 
Instrucción número 15  de Barcelona, pa
ra  ser reducido.a prisión.

5.062.
8.167

P L A Z A  C A N E L * J o s é ; cuyas detnás- 
citcUhstancias se ignoran, domiciliado úl
tim am ente en Bárcelóná, c&lle Montsenv, 
14, entresuelo; procesado en causa 150 
de 1946, por el delito dé hurto ; compa
recerá en téfminó dé diez díás ante el 
Juzgado de Instrucción húmero 15 de 
Barcelona pata ser reducido a prisión.

5<!65.

8.168

P L A Z A  CAN E L , Ferm ín ; soltero* jor
nalero, de veinticinco años, domiciliado 
últim am ente en Barcélona, calle Moht- 
seny, 14, entresuelo ; procesado en causa 
150 de 1946 por el,delito de h urto ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 de 
Barcelona para ser reducido a prisión.

5.166. *
8.169

G O R D O  D IA Z. F é l ix ;  natural de B il
bao, casado. Carpintero, ¿ e  treinta y (jos 
años, hijo de Félix  y de Leónarda, do
m iciliado últim am ente en Barcelona, Sán 
Ram ón, 2 1 , pensión ; procesado* én C.au-
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sa número 54 de 1946, por el delito de 
tenencia útiles de ro b o ; comparecerá 
dentro de] término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número quince 
de Barcelona para, ingresar en prisión.

6.046.
8.170

A R O C A  B E R M E J O , A ntonio; natu
ral de Alcantarilla, casado, jornalero, <]e 
cuarenta y dos años, hijo de Antonio y 
ye  Francisca, dom iciliado últim am ente 
en Barcelona y  en ignorado paradero; 
procesado en causa 198 de 1946, por el 
delito de abandono de fam ilia; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
quince de Barcelona para ingresar en 
prisión. 1

6.649.
8.171

SA N í H E Z Z A M O R A , Fran cisco; na
tural de Badalona, soltero, tintorero. de 
veinticuatro años, hijo ye Julio y de 
A gustina, domiciliado últimamente^ en 
Badalona, riera de Jornet, 143, b a jo s; 
procesado en cau-a 254 de 1946, por hur. 
t o ; comparecerá dentro del térm ino de 
diez días ante e; Juzgado de Instruc
ción número quince de Barcelona para 
ingresar en prisión.

6.650.
8.172

V E R A  G A R C IA , Benedicto; natural 
de Mazarrón (M urcia), casado, viajan
te, de veintisiete años, hijo de Pedro y 
de María, dom iciliado últim am ente en 
Badalona, Prim, 50, b a jo s ; procesado en 
causa 287 de 194b, por estafa ; compare
cerá yeatro  deí termino dé diez días en 
el Juzgado de Instrucción número quin
ce de Barcelona para ingresar en pri
sión.

O.S94.

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

8 . 1 7 3

El Juzgado de Instrucción de Gandía 
deja sin efecto la requisitoria referente a ’ 
Juan G arcía Martínez, en sumario 5 de 
1946, sobre estafa.

"7.069.
. 8.174

El Juzgado de Instrucción de Colm enar 
Viejo, en sumario 63 de .940, por hurto, 
contra otro y Francisco Crespo Vaca, 
de veintidós años, Jornalero, soiltero, na
tural de Cham artín de la Rosa, con do
micilio últimamente en Canillas, calle de 
Faustina Peña)ver, 14, hace' saber que 
se dejó sin efecto el auto que decretó su 
procesamiento, reputándose el hecho co
mo falta. 4-936*

8.175
El Juzgado de Instrucción de Anteque

ra deja sin efecto, por haber sido habido, 
las requisitorias referentes a José Palacios 
Caballero, procesado rebelde en sumario 
152 de 1944.

8.176
El Juzgado de Instrucción de Lérida 

deja sin efecto, en virtud de lo dispuesto 
por la Audiencia Provincial, la requisito
ria referente a Melquíad*- Ramos Vica
rio, natural de 'Manzanares, soltero, jor
nalero, hijo de Aquilina y de Librada, en 
sumario 140-380 de 1942, sobre hurto.

3*912. - ' •

'8 .17 7
El Juzgado de Instrucción número ¡2 de 

Valladolíd deja sin efecto Ja requisitoria 
referente a Celerino García Mesonero, 
procesado en causa 347 de 1945, sobre ro
bo, por haber sido habido y reducido a 
prisión.

193*
8.178

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valladolid deja sin efecto la requisito, 
ria referente a  Mariano Cuesta Sanz, pro
cesado en causa 504 de 1941, sobre robo, 
por haber sido habido y  reducido a pri
sión.

9 ° 3 *

8.179
El Juzgado de Instrucción de Jaca deja 

sin efecto las requisitorias para la busca 
y captura de dos penados en sum ario 30 
de 1932, Mariano Laplaza López, hijo de 
Antonio y Juana, soltero, labrador, natu
ral y vecino de Larues, t Isidro Aguas 
Betes, de veinticinco años, soltero, jorna. 
lero, natural y vecino de la misma loca
lidad, toda vez que el primero ha falle
cido y el Segundo se encuentra en prisión, 
sin que haya cambiado la situación de los 
demás incluidos en las propias requisi
torias. ■

4.615.
8.180

El Juzgado de Instrucción de Ejea de 
los Caballeros deja sin efecto 4a requisi
toria referente a Zacarías Sancho Nica
nor, procesado en sum ario .14 de 1946, 
sobre delito de abastecimiento, por haber 
sido detenido.

5 * 535 *

8.181
El Juzgado de Instrucción de Laredo, 

en causa 13 de 1943, .por evasión, contra 
José María Luna Pereda y Luciano Ju
lián Carnero G arcía, ha dictado auto de
jando sin efecto el procesamiento decre
tado contra ios anteriores, así como las 
requisitorias llamando al Luciano Julián, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 30 de marzo de 1946, 
y la rebeldía declarada en cuanto a este 
último.

4.615. \
8.182

El Juzgado de instrucción número 1 de 
M urcia deja sin efecto la requisitoria en 
causa 117 de 1945, sobre robo, referente 
a Rafael Zaragoza Bastida, por resullíar 
ser menor de edad penal.

5 * 256 *

8.183
El Juzgado de Instrucción número 1 de- 

(Murcia deja sin efecto la requisitoria re
ferente, a José Ruiz Aparicio, de veintiún 
años, hijo de José y Carm en, natural y ‘ 
vecino de Corvera, soltero, agente de pu
blicidad, procesado en sumario 164 de 
1944, por robo, por haber sido detenido.

4.198.
8.184

El Juzgado de Instrucción d*e Cañete, 
en causa 57 de 1942, sobre estafa, contra 
Ram ón Valero Aparici, deja sin efecto 
la requisitoria referente al mismo, por 
haber sido reducido a prisión.

6.466.
8.185

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Almería deja sin efecto, en virtud ¡de 
carta orden de la Audiencia Provincial, 
las órdenes de buscaly captudra del pro

cesado José Sastre Cascallar, de treinta 
y  tres años, conductor mecánico, natural 
y vecino de Santa Eugenia de Rivero, 
hijo de M anuel y de Liviana, por la cau
sa 239 de 1940, sobre usurpación de fun
ciones, 6.533.

8.186
El Juzgado de Instrucción número 2 

de Almería deja sin efecto,‘ en virtud de 
carta orden de la Audiencia Provincial, 
las ¿rdenes de busca y captura del proce_ 
cesado Francisco Fernández Ppña, de 
treinta y nueve años, hijo de Joaquín y 
de Dolores, natural de Almería y vecino 
de M álaga, jornalero, en causa 52 de 
1941, sobre lesiones. *-674.

8.187
El Juzgado de Instrucción de Alberique 

deja siri efecto las resoluciones dictadas 
en.sum ario 25 de 1943, sobre hurto, con
tra otro y Francisco Éspinosa Rodríguez, 
de veintitrés años, soltero, jornalero, hijo 
de Francisco y  de JRamona, maturaÜ de 
Villagonzalo.

9-504*
8.188

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
de la Plana deja sin efecto la requisitoria 
dictada en sumario 192 de 1942, por hur
tos, contra David G arcía Arcos, por ha
ber sido habido.

4*063*
8.189

E l Juzgado de Instrucción de Tudela 
deja sin efecto, por los m otivos que se 
expresan, las requisitorias referentes a :

Pedro Luis del Carm en Manchón, en 
-sumario 118 de 1944; por auto de la 
Audiencia Provincial de Pamplorrta.

Em ilia C arbajosa González, en causa 
núm ero 151 de ^1940, por huhto; por 
haber sido detenido.

Jesús iRamirGz M ilagro, en sum ario 
número 56 de 1944, por robo; por 
haber sido detenido.

Ram ona Isabel Rodríguez IRodríguez,, 
en sum ario número 15 de 1946, por 
m alversación de caudales p ú blicos; 
por haber sido habida.

Angel Carbonell Carbonell, causa nú
mero 67 do 1944, por hiürto; por haber 
sido detenido.

Santiago de la Rubia iLillo, en causa 
número 135 de 1940, por robo; por ha
ber sido detenido.

V icente G arcía Ferrer (a) «Goyo», 
en sumario, número 120 de 1941, por te
nencia ilícita de arm a d^ fuego; por 
haber sido detenido.

Manuel M artínez M artínez, en causa 
número 128 de 1945, por h u rto ; por 
haberse presentado.

M ariano Urroz Peralta, en causa nú
mero 85 de 1945» por robo; por haber 
sido detenido.

Pascual lFerroz, en caua número 26 
d* 1946, por' estafa ; por hober sido 
detenido. ,

Pilar T rujiílaño M ateo, en sumario 
num ero 23 de 1945, por abandono de 
un n iñ o ; por haber sido detenida.

3*540* 3.541, 3.940, 4.216, 4.287, •
5.700, 5.903, 6.182, 6.873, 7.547 y 7*7?6*n

8.190
E l Juzgado de Instrucción de T a 

n-asa deja sin efecto la requisitoria re
ferente a Práxedes 'JTeiero Rípa, pro
cesado en sumarios núm eros 7.1 y 72 
de 1946, sobre e sta fa ; por habar sido 
detenido.

5*153 y 5*114-


